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Se presentó la Convocatoria de inscripción al Programa; septiembre-diciembre.  
                                                                                   J. Antonio Muñoz M.

Con la participación de los Comisionados Técnicos de Evaluación de la Calidad y Eficiencia, locales, parte STUNAM, la Comisión Mixta Permanente de la Evaluación de la Calidad y Eficiencia de la organización sindical, compuesta por Alejandro González Villa, Verónica Celedón Granados, José Luis de la Cruz Ramos y Gabino Gómez Bardales, por parte del Comité Ejecutivo, Agustín Rodríguez, Lourdes Zea, Bruno Luna, Pedro Gante y Gustavo Rodríguez, el 21 de agosto en las Comisiones Mixtas Contractuales, se presentó por parte de la Comisión Mixta Permanente de Evaluación de la Calidad y Eficiencia, la Convocatoria para la inscripción al Programa de Complemento al Salario por Calidad y Eficiencia en el Trabajo del Personal Administrativo de Base de la UNAM, para el periodo del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2017.
Verónica Celedón, agradeció la presencia e invitó a apegarse a lo que esta bilateralmente pactado, para no caer en cuestiones que no ayudan a la organización sindical como privilegiar a algún trabajador, indicó que de esa manera no se ayuda a los trabajadores, no se beneficia la universidad ni al sindicato. Dijo, que la mayoría de los trabajadores cumplen cabalmente con la normatividad que tiene calidad y eficiencia. Precisó, que en la letra “E”, están la mayoría de los trabajadores, esto porque están convencidos los trabajadores de que van por el record de los estímulos y beneficio de sus bolsillos.
Gabino Gómez, se refirió a la importancia de estas reuniones, pues, centralmente se firman la convocatoria, quienes realmente son los encargados de ver su aplicación del Programa en las dependencias son los Comités Técnicos, por lo que es indispensable su participación, son ellos los que conocen el trabajo y elementos en cada dependencia, esta reunión ayuda a esclarecer dudas.
Agustín Rodríguez, se refirió, a que el taller es oportuno y conveniente pues a los Comités Técnicos locales, son los responsables del cumplimiento puntual del Programa de Calidad, deben revisar las evaluaciones y tomar determinaciones, lo hacen en función del sustento que hay el Programa tiene alto manoseo de la administración y ahí es donde deben imponerse, se refirió a los jefes inmediatos, hace una evaluación sea de base y o de confianza se debe respetar y no ser corregida por nadie, a menos que el trabajador se inconforme.
Se refirió a las omisiones, consideró que no debe haber pues lo señala el reglamento, consideró que deben estar muy claros del papel que desarrollan en su dependencia donde a algunos nos les puede gustar su trabajo, por la naturaleza del trabajo la única manera es informar sobre el programa orientando.
Llamó a el trabajo institucional para evitar desorientación, la Comisión recientemente elegida debe discutir y buscar soluciones para no dar “triste papel ante los trabajadores”.
Dijo que el Convenio Único, aglutinó todos los documentos y circulares que se fueron conviniendo con la administración universitaria, el Programa se ha convertido en un factor apoyo sustancial e importante es un verdadero apoyo, el trabajador se molesta cuando baja su calificación y eso es parte del proceso llamó a evitar injusticias.
Consideró, al Programa, importante pues es un Programa que se encuentra dentro de un programa más grande que es el de Recuperación Salarial, por eso cuando se le dice al trabajador, en las asambleas, congresos y marchas, que lo importante en las revisiones es salvaguardar el Programa de Recuperación Salarial, tiene dentro de ella el Programa de Calidad y Eficiencia, el Programa de Capacitación el Programa de Revisión Permanente al Tabulador y el de racionalización administrativa cuatro grandes ejes que han servido mucho.
Alejandro González Villa, agradeció el eco a la convocatoria e informó, que se pueden inscribir al Programa todos los trabajadores a partir del 28 de agosto y hasta las 15:00 horas del 5 de octubre, dijo que debe firmar el trabajador personalmente sin excepción y deberá ser muy parecida a la que utiliza para firmar las tarjetas de control de asistencia, considero a la reunión como muy benéfica, pues se abordarán fundamentalmente dudas que surgen durante el trabajo que desempeñan los Comisionados de Calidad y Eficiencia en las dependencias. 
Pedro Gante, dijo, que es muy interesante el evento, llamó a estar atentos para evitarse irse con duda, pues su conocimiento es importante en el desarrollo de su actividad.
Bruno Luna, mencionó, el programa es prolífero existen desde el nacimiento del Programa dos visiones totalmente diferentes la administración y la de la organización sindical, por lo que llamo a pedir a la administración el cumplimiento cabal de lo que establece la normatividad del Programa. Solo así se puede darle esencia al programa que es mejor el servicio de los trabajadores a los alumnos y el personal académico.
Gustavo Rodríguez, apuntó, que las reuniones como estas buscan estar con un punto de vista homogéneo, con relación al Programa, dijo que en muchas dependencias se está complicando y se puede complicar más cuando se tomen recursos de las dependencias para el pago, se refirió a la Dirección General de Personal que venía haciendo filtrar casos que eran improcedentes, personal lo recibía y no pagaba, lo mandaba al Comité Central, dijo que se van a resolver porque la bilateralidad obliga a las partes.
Lourdes Zea, consideró, que integrar los circulares y acuerdos es importante, conocerlos, es conocer el procedimiento, llamó a quienes son comisionados en su dependencia, a estar desde la revisión de tarjetas para que los errores que cometan la parte de la administración no vaya afectar injustamente a un trabajador, hizo un llamado para que los justificantes documento que respalde alguna incidencia se entregue oportunamente. 
José Luis de la Cruz, apuntó, que el interés como Comisión es ayudar para que el trabajo no sea desgastante en las dependencias, señaló, que deben capacitarse pues la administración capacita a sus representantes, llamo a asumir toda la responsabilidad a partir de capacitarse y realizar una mejor evaluación.



   
 


  
